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ÍERI¡INOS OE REFERET¡CIA PARA LA CONTRATACION DECONSULIOR DEADOUISICIONES
PARA PROYECTOS DE REFORZA¡i4IENTO CON FINANCIAMIENTO BID 2|),I4CNELEP UNIDAI} DE

NEGOCIO SUCUMBIOS BID.RSND{NELSUC.AO{I{01

Términos de referenqia:

1. Antecedontes:

La Empresa Eléctrica Púdica Estrategica Corporación Nacionat de Eteclricidad CNEL EP, a favés de
once unidades de Negocio liene a su cargo la distribución y comercjalización de enee¡a, y contdbuye
al desarcllo del sector eléctíco dentro su área de servic o media¡te la eiecución de los Dlanes anuales
deinversón.

oentrc de los planes de inveEión anuales, se incluyen los pta¡es de meio|a del sistema electico
conformados a su vez de proyectos que c€da unidad de Negocio rEuiere ejecutar, y que permitirán
incrementar la calidad y coniabilidad del s€ryicio electric¡ a nivel de subtransmisión y d stribución,
obteniéndose una reducción y mantenimiento de los índices de c€tidad del produdo, en benelcio de
sus usuafios,

CNEL EP compaometda @n brindar un mejoa servicio cuenta e¡ este año con la calificación,
aprcbación y pdodzación de vados proyeclos de meiora en subtransmisión y dislribución, los cuales
deben ser ejecutado€ bajo las politicas, nomas y reglamenlos asociados a la ejecución de prcyectoG
elálricos, siendo requerido lograr cali,Cad en trabajos cumpliendo el alc€nce, cronogÉma y co6to
eslablecidos.

Es necesado conlar éñ cada áre¿ de adquis¡ciones de las Unidades de Negocio y la Oficina C€ntrat oe
la Empres¿ Eléctrica Pública Est¡ategica Corpolac¡ón Nacional de Etectrjcidad CNEL Ep con un
conslllorque bainde apoyo en los Procesos de Conl¡alación con financiamienlo BlD, para que éstos se
lleven de acuerdo a las Políticas emitidas porelBanco lntemactonalde Desarrollo.

2. Obietivo:

Debido a que elPlan de Inversiones es un conjunto de proyectos de dislñbución ysubtransmisión qu€
deben ser ejeculados en el alcan@, cronogÉma clslo y calidad rcqueddos, es necesario rcal¡zar la
coordinación de las aclividades programadas asociadas a¡ p¡an, por lo lanto, CNEL Ep rcauiere contar
con un Consultor de Adquisiciones que mordine las acliüdades asociadas a las fases preco¡traclual,
contraclual, de ejecución y ciere de los proyectos priorizados y fnanciadog Oor el BlD.

3. Alcancé Geñ€rd de la Conlulb.ía

Coordinar fas actividades de pbni|ic€ción, programacio¡, seguimienlo y liquidación del plan de
Inversiones en lo que se refrere a los Prccesos de ConlEtaclón, cumpliendo con as obligaciones qle
establece el debido proceso de acuerdo con los procedimientos i¡temos de CNEL Ep, la Nomativa de
Conlrol Intemo emitida por la Conhaloría General del Estado.

Garanlizar la ejecución de los procedimientos preconkactuales y @nlEcluaes bajo la nornativa
emitida por el BlD, coodjnar con et equ¡po de seguimiento de la Empfesa Eléctrica públicá Eslralégica
Corporac¡ón Nacional de Electricidad CNEL e¡ las dfere¡tes Unidades de Negocio corno en CNEL
Oticina Cénlral, asl como con la Dirección de prcyectos.

Furc¡oño!:

Conbolar que c€da proceso de contratación lenga ¡a respecliva Certificación prcsupueslaria.

Tramitar las rcfomas al Plan Anuat de Contratáciones (pAC) de acuerdo al procedimiento lntemo
deCNELEP.
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5.

Elaborar pliegos para procesos de contratació¡.
Padicipar, de lequeirse, en las Comisiones Tecnicas de procesos de conlralación.
Reali2ar el seguimiento de trámiles con los funcjonaios ya sea fna¡ciero, coanpras, jurídico o
auditoría, para que se cumpla el debido proceso de Élonnas al PAI y PAC, emisión de
cefdfcaciones de parl da y disponibilldad presupuestafias, elaboraclón y suscritrión de contratos,
lqlidaclón contable, solicitudes de prórroga o cuáiqliertrámile necesano para la continuidad de los

Procesos de conlralacrón.
Asisür a reuniones o videoconlerencias @nvocadas por 106 funcio¡ario6 de la Oficina Central de
CNEL EP, asÍ como, a las reunio¡es, tallercs y demás eventos que convoque el BlD, MEER o
CONELEC.

Apoyar en la recopilac ón de la documenlac ón para la elaboración del expediente del Pfoceso de
Contratación lespectivo para que el mismo cuente con toda la infoÍnación necesada para las
reüsiones rcalizadas por el BlD, ll¡EER o cualquier ente regulador.
Dar seguimienlo a la ejecución de las dlerentes elapas de los procesos de conlratación con fondos
B D y !€lar porque se cumpla co¡ los hitos y plazos previstos.
Analizar y foftulaf a erlas o recoÍtendaciones qLle siMn de soporle pala e mejoram enlo de os
prccesos de conlrátación con fondos I D basados en las Pollticas delBlD.
Re€lizar reüsiones constanles a los procesos de contratación con fondos BlD.

Mebdologia de Trabajo

CONDICIONES GENERALES PARA LOS SERVICIOS REOUERIOOS

El Consultor de los Procesos de Contratac¡ón eslará baio las disgosiciones de la DirecciórtJelatura
de Adquisiciones, con quien se diñmirá los problemas que puedan presenlarse e¡ el fanscurso de
la prestación de los servicios.
El Consultof conlratado BcibiÉ por part€ R€sponsable de Adquisiciones de la Unidad de Negoc o
u Oficina Central, una charla introductor a dentro de los lr€s (3)dias posteriorcs a ]a suscfipción del
contÉto, con el fn de dar a conocer todas las políticas, disposiciones y lineamientos asociados a
susfunciones.
El Consullor debeÉ realizar toda gestión o actiüdades en las ofcinas de CNEL Ep y debeé conlar
con sU propro compuladol para las visitas de inspeación que equieE realizaf a los proyectos
coord nará la mov'izac,ón con elárca oe Servcos Gelerales
La permanencia del Consultor a cargo de CNEL EP es del 10070 delliempo hasta eÍérmino de su
coñ¡fao.
Se realizarán reuñiones semánales con el Depadamenlo de Pbnmc¿ción de la Empresa Eléctdca
Pública Esldegica CNEL EP, reuniones en las cuales el Conslltor presentaÉ su infome sobrc el
eslado de ios Prccesos de Contratación.
E consullor debeÉ acluar de acLerdo a la Noínativá de Confol Intema de CNEL Ep mánteniendo
constante comunicación con la DirecciórvJefatu.a de Adquisicio{es de la Unidad de Negocio u
Olicr'na Central.
La sede de trabajo del pDfesional estará en la ciudad sede de la empresa eláidc¡. En los casos
espec¡ales que amedle que el profesional deba evenlualme¡te desplazárse a otlas ciudades del
país será previa autorizac ón del Administrado¡ de la tjnidad de Negocio, en cuyo caso la empresa
eléctrica asumiá los gaslos correspondienles, según la nomativa ügente.
Al finalizar, el Consultor contElado deberá presentar uÍ informe sobre el desanollo y fnalización
de los Proc€sos de Contratación, en el que indique las obGeñaciones que se dieron en los
prccesos.
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6. InfoÍnación qu€ dlgpona l¡ Enüdad y que 5€ pondrá a dispos¡ción dd Consultor

La Unidad de Negocio u Oficina CenlÍa¡ enlfegará las matrices de seguimienlo para que d consullor

realice su base sob.e los p{ocesos de mnlEtación que debeÉ conbola¡.

EI Consultor paÉ cump¡ir con sus obligaciones clnlractuales cood¡nará ¡a ejecución de las acliüdades

con la Direc¡ió¡üJefatura de Adquisbones do la Uñidad de Negocio u Ofcina Cenllal, que facilitaé la

info¡mación que requ¡era pafa cumplir a plenilud su lr¿baio-

7. P.rfil dgl Consu[or

|rE¡I DESCRIPCóÑ

PUESTO Consultor de Proceso€ de ContÉtación

INSTRUCCION T¡tllo de tercer Nivel - AdminislEción de Empresas, Comercia¡,

Juísprudenc¡a, Economia, Audiloña, Administrado.de Prcyecloo,

Tecndogo o Técnico Superior en Conlatilidad.

IREA DE

coNoct4tENT0
Ley y Reglamento de Contrahción Pública, Resoluciones emitrdas por el

SERCOP, Normas paE el clnlrol inlemo de Conlra¡oría, l\¡anero de la

heramienla del SERCOP, Elaboración de Pl¡egos.

EXPERIENCIA Minimo dos áñ06 en procesG de confatación públic¿ y manejo del

SERCOP.

REQUERIMIENTOS: S€ sd¡c¡ta certilicados dei

- [¡anejo de la Henamienta del SERCoP (40 Horas)

- Co¡ocimiento de la Ley y Reglamento de ContÉtación Pública

(40 Horas).

8, Prbduclos egDerados

Los productos esperad06 de la @ntratación del pre6ente seMoo sonl

- hfome quincenal del avance de los proc€sos de contralación en el que se pudualicen las

acciones lomadas para la efeciiva eiecución de loo prccesos p¡€a¿ntEdlales y @nlractuales

- Documentos generados duEnte ¡a eiec|{jón del contralo de cofsuloña.
- Arch¡vo6 flsicoG y magnáicos de cada proceso.

L PI¿o d€ Ej.cr¡ción

El tiempo delin¡do Dara la Drestación del servicio es de 12 ¡TESES c¿lendario, conlados a parlir de la

suscriociÓn dd contEto.
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10. Mgencia de la of.rt¡

La vigencia de la oferla es de 60 dlas.

11. Presupuesto Refere¡cial:

El presupuelo refererDial es de USD $ 30.tr00,00 (tre¡nta mil dolares de los Eslados Unidos de Norte

América), más lVA.

Los pagos delcontÉlo se realizaÉn co¡ caeo al PROGMI\¡A 0E REFORZAMIENTo DEL SISTEMA

DE D|STR|EUCIoN 2014 BID SUCUI\¡BIOS provenientes del presupuesto de CNEL EP Unídad de

Negodo Sucr]mbbo relacionados con la partida presupueslada 121010201000m0oblas en

Conslrucción Distibución, confome co¡rsla en lá Certifc4ión de oispo¡itilidad Presupuesta¡ia Nro.

26599emiiida por la Dieccbn Firanciera con fecha 25 de noüembrc de 2014.

12. Forme y cond¡cionos de Pago

La fo¡ma de pago seÉ mensual prcvia presentación de los siguienlss documenlos:

- Infome mensual del avance de los pr@e6os de conlralación en el que se puntualicen las acciones

lomadas paÉ la efectiva ejecución de los p¡ocesoG prc@ntractuales y conlracluales, debidaménte

autodzados por el administrador delcontrato
- FactuB respecliva.

- Cop¡a del C,ontrato (solo en el p.imer paqo)

13. Multat

Uno por mil (1/1000) del monto tolal del contrato por c¿da dia do rekaso en la enfega de lnfome

semanal consolidado de todo los Prcc€sos de ContrataciÓn.

De igual forma se apllcarán las multas pol c€da ¡ncumplimiento de las lunciones y responsabilidades

que no hayan sido ejecutadas por el Consultor, por cada dla de aelráso en las tareas que se encue ran

en el Alcance EsDecífico y Condioones Generales de los Térmhos de Referencia, segÚn sea el c¿so'

desde la lecha en que la obligacjón haya tenido que ser ejecdada. E¡ esle caso el Adminislrado¡ de la

Consulloria deberá detenni¡ar la fecha en que debió poceder ¡a tarea y los dias de lelraso hasla el

cumplimiento, @nsiderando el mejor cdterio paÉ el efeclo y !€rific¿ndo que el incumplimienlo no se

deba a causas imputabl€s a CNEL EP o al C¡niralisla

Las multas podÉn ser impuestas por el Administrador de la ConsultorÍa en clalquier pago mensual al

Consultor, ¡ara lo cual deberá esp€cificáGe claramente el incumdimienlo, fecia de ¡nicio, durac¡ón en

dias y el valor de las mullas.

Meiodologia de Selección y Critotio! de Cal¡ficac¡ón

El consullor indilidual se elegiÉ a partildealmeno6 u¡a terna de candidalos' aplicando los

siguienles crilerios de calif¡caciÓn:

1. Antooedonte!Académ¡cos: Formación Prof63ional: Iliulac¡ón ylomación

i. iiiiJ¡aJ'piái* r"bajosi Expeiencia esp€ciñcai prestació¡ de seNicios en el área de

contratació; públicay maneio de la heÍamienta del SERCOP

¡. Équió f¡¡n¡inol gr óonsulior deberá p€sentar documentos qÚe acrediten la disponibilidad del

equipo mÍnimo solicitado.
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Ss €stablocen lo5 s¡guientes requ¡3itos mínimo8 de calif¡caciónl

1. Fomac¡ón: Presentación del titulo de tercer nivel en la especialidad de AdminislÉción de Empesas,

Ingenieria Come¡cial, Jürisprudencia, Economla, Auditoría, Administrador de Proye€los, Tec¡ólogo o

fécnico SuFrior en Contalilidad, debidamenle registrado y acreditado por el SENESCYT, con una

anligüedad de litulo no inferior a dos (2)años.

El Consullor debeÉ presentar s! Curriculum Viiae adjuntando lo siguiente:

Copia de cédula de ¡dentidad y papeleta de votación

Culsos. Talleres o Seminanos de Conkalación Pública.

Erp€riencia Especlfica del Profesional: El Consultor debeÉ acreditar uná experiencia

minima de 2 años, en los últimos 5 años, en manejo de Pocesos de Conlatadón (elapa

precontÉctual), Elaboráclón y revisión de pliego6, manejo del podal.

Se reconocerá la experiencia adquirida en relació¡ de dependéñcia, si el cerlificado emitido por el

contÉtisia o el representanle legal de la entidad conlratante, demuesfa su particrpación efectiva,

cor¡o empleado privado o seavidor público, en ¡a ejecuoón del o ios proyeclos

En el caso de seryicios prestados al seclor privado, cedificados confeddos por el contratante de las

consultoías.

Tralándose de experiencia en el s€clor público, mn cerimcados corfeddos por la autoridad

comDeienle del seclor público.

Los certilic¿do6 noiariados deberán conlener al menos la siquiente infonnaciónl

a) Nombre de la Eniidad Contratante;

b) obieto de la conlralación;

c) Fecha de inic¡o del confatol
d) Fecha de finalización del contralo;

e) Nomb¡e d6la Contratisla;

e) Dirección, número de leléfono y coneo eleclronico del otorgante del certficadoi y,

0 Nombre y Fima de la peFona que otorga el cert¡ticado.
g) Declaración expresa de q!€ el servicio fue recibido a enlera salisfacción por la conlr¿lanle

La experi€¡cia del oferente no podrá ser acrcditada a través de una terceÉ o interplela persona

sea esta nalural o iuddica.

Equ¡po ilínirno:

Nota: El Conslltor deberá pres€nlar documento$ que acrediten la propiedad o disponibjlidad de 106

eouioos minimos solicitados.

El punlaie a ser asignado a cada uno de estos aspeclos' se indica en la siguiente 'Tabla de

Ponderación'.

De¡cripción de equipo
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R€qül3lto nlnlmo Cdtodo de Evrlu¡dón por puntajo Puntuación iláxima

El Consultor deberá acredllar
una expefiencia de al menos 2
años, €n los últinDs 5 años,
en manejo de Procesos de
Conl¡ateión.

La puntuación márdma 8e asignaÉ
al oferenle que presente mayol
li€mpo de exp€denc¡a, A los demtu
se les otorgará el puntaje
prcpofdonal,

50

El Consullor dehé acrcditar
al menog doo curso6, lalletEs
o seminafue de Cordratación
Públ¡ca

El consullor que acr€dlte la mayor
parthjpación en curBo6, talleres o
sem¡narios de Contratación Pública
obtsndrá el mayor punta¡e. A 106

d€rn& se les otorgará el purfal€
propo0onal.

fl

TOTAT
1ú

La purfuación mfnima reFUe es de 60 punú06.

l{otal Los ir eresadG debeán pf€6gltar loo documerÍos peFooales, tfiulo p.d€s¡onal y cedificadoG de
capacitación delidamente notariadoc.


